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Dir. Adrni¡ristración de Educaeión Municipal

REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS
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VISTOS:

ra contraroría de ra Repubrica, y ro p,"""flt;H'J:i5?$ fi3i|;.rj;J:'E:U,",[ i#il,!i,"'jii:Tj:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinanas.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:

- a) Las autorizaciones de horas extraordinarias
compensadas en la Solicitud No580, correspondiente al mes de octubre de 20j4, debidamente
tramitadas.

b) Decretos Arcardicios No 2030 der 09 de diciembre de
2008 y No499 del 16 de Febrero del 2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

DECRETO:
l'-oRDENESE, trabajo extraordinarios a ros funcionarios

que se indica en el punto No 02 en el presente Decreto.

2.-PAGUESE, a los siguientes funcionarios según detalle,
las horas extraordinarias señaladas:

3.-CANCELESE, según disponibilidad presupuestaria y/o
compensada en descanso compensatorio, al Subt.21, ítem ó3, Asig.004, r"rrn"r"óión regulada
por el código del rrabajo, según presupuesto de Educación Municipát Vigente.

acuerdo a ro señatado precedent"r".?;t:yr:il::?: ,;:'""r0;::"::,"" #f,::Tr"[?:lr, 3:
Recursos Humanos del Departamento de Educación Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

U

rlz¡

ALDES

,") ADMINI MUN¡CIPAL
POR ORDENAL

EZ HE
MU

FUNCIONARIO HORA
EFEC.

DIA HORARIO HORA
COMP.

HORA
PAGADAS

Atejandro Bustos Ravanal
RUT.: 14.293.118-4
Conductor de Furgón
Escolar

05 Horas
Min.

30.11.2014 09:00 hasta 14:00 Minutos 05 Horas
$ 1s.925-
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